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VISTO, el Decreto 969/16 mediante el cual se rectifica el Decreto 

2229/15; y 

CONSIDERANDO: ! 

Que se ha advertido la existencia de un error en el destino del cual 

depende el cargo de Director General de la Dirección General de Asesoramiento Tributario 

y Catastral del señor CÓCERES, Cristian Alejandro; 

Que atento a lo expuesto, procede dictar el presente acto 

administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 12: Rectificar el error incurrido en el Decreto 969/16 dejando establecido que 

el cargo de Director General _Personal Superior_ de la Dirección General de 

Asesoramiento Tributario y Catastral del señor Cristian Alejandro COCERES, DNI 

23.031.866 (CUIL 20-23031866-3) depende de la Agencia Platense de Recaudación.- 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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